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DECISIÓN: RETIRO DEMANDA INADMITIDA. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No. 1349 

    
Cali, 29 de junio de 2021 

 

Atendiendo el escrito presentado por la apoderada judicial de los 

solicitantes, este Despacho Judicial admitirá el retiro de la demanda deprecado, 

por cuanto en el presente asunto no hay contraparte; de igual manera, se advierte 

que los documentos allegados de manera electrónica, se remitirán al correo 

electrónico informado por la profesional del derecho.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda de 

Liquidación de Sociedad Conyugal adelantada a través de apoderada judicial, por 

los señores JOSÉ EDUVIN CARABALI GONZÁLEZ y BLANCA NUBIA LUCUMI 

LUCUMI, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMITIR al correo electrónico informado por la apoderada 

judicial de los solicitantes, los documentos allegados de manera electrónica. 

 
NOTIFÍQUESE  
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